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Constancia secretarial: Manizales, veintinueve (29) de junio de 2022. A Despacho de la Señora Juez, 

informando que el 28 de los corrientes la demandante solicitó el emplazamiento del demandado.  

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

8955448 

 JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintinueve (29) de junio de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por Carolina Sabogal Ortiz contra Leandro Ramírez Duque, radicada con el 

n.º 17001-40-03-011-2021-00525-00. 

 

En memorial que antecede la parte actora solicitó el emplazamiento del 

demandado, ya que de acuerdo con la constancia de devolución de la empresa de correos 

“No reside” no se pudo lograr su notificación.  

 

A la anterior solicitud no se accede, toda vez que en el cuaderno de medidas 

cautelares obra prueba (Folio 09) del perfeccionamiento del embargo de la cuenta 

bancaria No. 001306380200322784 del banco BBVA a quien se ordena oficiar con el 

fin de que informen las direcciones físicas y electrónicas y demás datos de ubicación de 

Leandro Ramírez Duque con que cuenten en sus bases de datos, para lo cual se le 

concede un término de diez (10) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

 

Ana Maria Osorio Toro

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 011

Manizales - Caldas
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